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EIS 

ORDENA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO 

 

RES. EX. N° 8/ ROL D-100-2019 

 

SANTIAGO, 08 de junio de 2020 

 

VISTOS: 

 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante, “la LO-SMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 

19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente;  en la Ley N° 18.575, Ley Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado (“LOCBGAE”);; en el Decreto Supremo N° 30, de 

11 de febrero de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre 

Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación; en el Decreto con Fuerza de 

Ley N° 3, de 11 de septiembre de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija 

la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 424, de 12 de 

mayo de 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la Organización Interna de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, y sus modificaciones; en el Decreto N° 31, de 08 de octubre 

de 2019, del Ministerios del Medio Ambiente, que nombra a don Cristóbal de la Maza Guzmán en 

el cargo de Superintendente del Medio Ambiente; en la Res. Ex. N° 894, de 28 de mayo de 2020, 

que establece orden de subrogancia para cargo de Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento; 

en la Resolución Exenta N° 166, de 8 de febrero de 2018, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que crea el Sistema Seguimiento de Programas de Cumplimiento (“SPDC”) y dicta 

instrucciones generales sobre su uso (“Res. Ex. Nº 166/2018”); y, en la Resolución N° 7, de 26 de 

marzo 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite 

de toma de razón.  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 19 de agosto de 2019, y de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, se dio inicio a la instrucción del procedimiento 

administrativo sancionatorio Rol D-100-2019, con la formulación de cargos a Nova Austral S.A. (en 

adelante también e indistintamente “la empresa”, “el titular” o “Nova Austral”), Rol Único Tributario 

N° 96.892.540-7, en virtud de infracciones tipificadas en el artículo 35 letra a) y 35 letra j) de la LO-

SMA, asociadas al proyecto “Centro de Cultivo Isla Capitán Aracena – Seno Lyell. N° PERT: 

207121024”, cuya Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, “DIA”) fue calificada 

favorablemente mediante Resolución Exenta N° 76, de 28 de diciembre de 2010, por la Comisión de 

Evaluación Ambiental de la región de Magallanes y Antártica Chilena (en adelante, “RCA N° 

76/2010”).  

 

2. Que, dicha resolución fue notificada 

personalmente con fecha 20 de agosto de 2019. 
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3. Que, el 27 de agosto de 2019, encontrándose 

dentro del plazo legal don Felipe Meneses S., en representación de Nova Austral S.A., presentó un 

escrito solicitando una ampliación del plazo otorgado para la presentación de un Programa de 

Cumplimiento (en adelante e indistintamente, “PdC”) y de Descargos. Dicha solicitud fue resuelta 

por la SMA mediante Res. Ex. N°2/Rol D-100-2019, de 28 de agosto de 2019, otorgándose un plazo 

adicional de 5 días hábiles para la presentación del PdC, y un plazo adicional de 7 días hábiles para 

la presentación de descargos, ambos contados desde el vencimiento del plazo original.  

 

4. Que, el 30 de agosto de 2019, se llevó a cabo una 

reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3° letra u) de la LO-

SMA, con el objeto de discutir lineamientos y formato de un Programa de Cumplimiento que se 

hiciera cargo de los hechos constitutivos de infracción y sus efectos, del presente procedimiento 

sancionatorio. 

 

5. Que, el día 10 de septiembre de 2019, don 

Francisco Miranda Morales, en representación de Nova Austral S.A., presentó un PdC, mediante el 

cual propuso hacerse cargo de los hechos infraccionales contenidos en la Res. Ex. N°1/Rol D-100-

2019, adjuntando la documentación asociada a la referida propuesta. Dicho PdC fue derivado 

mediante Memorándum D.S.C N° 531/2019 al Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, a fin de que éste evaluase la aprobación o rechazo del 

programa. 

6. Que, con fecha 22 de noviembre de 2019, 

mediante Res. Ex. N°3/Rol D-100-2019, esta Superintendencia realizó una serie de observaciones al 

PdC presentado por la empresa, otorgando un plazo de 6 días hábiles para la presentación de un 

PdC Refundido, que incorporase las observaciones indicadas.  

 

7. Que, con fecha 29 de noviembre de 2019, Nova 

Austral S.A. ingresó un escrito en el cual solicitó, en lo principal, reconsiderar el plazo otorgado para 

la presentación del PdC refundido, disponiendo en su lugar que este pueda ser presentado hasta el 

18 de diciembre de 2019; y, en subsidio, solicitó la ampliación del plazo otorgado por el máximo 

legal. 

 

8. Que, con fecha 03 de diciembre de 2019, 

mediante la Res. Ex. N° 4/ Rol D-100-2019, esta Superintendencia resolvió declarar no ha lugar a la 

reconsideración del plazo otorgado para la presentación del PdC, y en subsidio, conceder la 

ampliación de plazo solicitada, por un plazo adicional de 3 días hábiles, contados desde el 

vencimiento del plazo original. 

 

9. Que, asimismo con fecha 28 de noviembre de 

2019, la empresa presentó una solicitud de reunión de asistencia al cumplimiento, la cual se llevó a 

cabo el día 04 de diciembre de 2019, en oficinas de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

10. Que, con fecha 06 de diciembre de 2019, don 

Manuel José Barros Lecaros, abogado por Nova Austral S.A., presentó un texto refundido del 

Programa de Cumplimiento, con objeto de recoger las observaciones contenidas en la Res. Ex. N° 3/ 
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Rol D-100-2019, adjuntando además antecedentes adicionales contenidos en anexos, acompañados 

en soporte físico y digital.  

 

11. Que, con fecha 20 de diciembre de 2019, doña 

Ximena Jirón Verdaguer, en representación de Nova Austral S.A., acompañó antecedentes 

complementarios del Programa de Cumplimiento refundido presentado por la empresa con fecha 

06 de diciembre de 2019. 

 

12. Que, con fecha 27 de enero de 2020, mediante 

Res. Ex. N° 5/ Rol D-100-2019, esta Superintendencia realizó una serie de observaciones al PdC 

presentado por la empresa, otorgando un plazo de 10 días hábiles para la presentación de un PdC 

Refundido que incorporase las observaciones indicadas.   

 

13. Que, con fecha 30 de enero de 2020, Nova 

Austral presentó un escrito en el cual solicitó una ampliación del plazo otorgado para la presentación 

de un PdC Refundido. Dicha solicitud fue acogida mediante Res. Ex. N° 6/ Rol D-100-2019, de fecha 

04 de febrero de 2020, otorgando al efecto un plazo adicional de 5 días hábiles, contado desde el 

vencimiento del plazo original, para la presentación del PdC. 

 

14. Que, con fecha 18 de febrero de 2020, don 

Manuel José Barros Lecaros, actuando en representación de la empresa, ingresó un PdC Refundido, 

con sus respectivos anexos, mediante el cual se incorporaron las observaciones realizadas por esta 

Superintendencia por medio de la Res. Ex. N°6 / Rol D-100-2019. 

 

15. Que, con fecha 20 de mayo de 2020, esta 

Superintendencia resolvió rechazar el PdC Refundido presentado por Nova Austral S.A., en atención 

a que el mismo no cumple con los criterios de integridad, eficacia y verificabilidad, exigidos por la 

normativa ambiental. 

 

16. Que, dicha carta fue remitida para su 

notificación mediante carta certificada siendo recibida en la Planta Punta Arenas CDP 01 con fecha 

27 de mayo de 2020, conforme a lo indicado en el sitio web de correos de chile asociado al número 

de seguimiento 1180851765966. 

 

17. Que, sin perjuicio de lo anterior, no consta en 

dicho seguimiento que la carta haya sido efectivamente recepcionada en las oficinas de Nova 

Austral. 

 

18. Que a mayor abundamiento, cabe tener 

presente que es un hecho publico y notorio que a la fecha nuestro país se encuentra en alerta 

sanitaria y estado de excepción constitucional con ocasión del brote de Covid-19; lo que ha generado 

diversas restricciones a los derechos de las personas, en atención del cuidado que la salud pública 

de la población requiere, instándose públicamente al auto aislamiento y a la no concurrencia 

presencial si las labores desempeñadas no son calificables como esenciales. Por lo anterior, es de 

esperar, que la oficina de Nova Austral en la región de Magallanes y antártica chilena se encuentre 

cerrada, desconociéndose a la fecha cuando se podrá recepcionar en dicha oficina esta notificación 

por cédula. 
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19. Dado lo anterior, con fecha 05 de junio de 2020, 

funcionaria de esta Superintendencia tomó contacto a través de correo electrónico con los 

apoderados de Nova Austral, consultándoles la posibilidad de que la resolución que se pronuncia 

respecto a su programa de cumplimiento fuese notificada mediante correo electrónico. 

 

20. Que con fecha 08 de junio de 2020, don Manuel 

José Barros, apoderado de la empresa, indicó “por favor proceder con la notificación de esta 

resolución por esta vía”. 

21. Que, atendido lo anterior esta Superintendencia 

considera que la Res. Ex. N° 7/Rol D-100-2019 debe ser notificada mediante correo electrónico. 

 

 

RESUELVO:  

 

ORDENAR la notificación de la Res. Ex. N° 7/Rol D-100-

2019 mediante correo electrónico dirigido a los apoderados de Nova Austral S.A. Al respecto, cabe 

señalar que dicha resolución se entenderá notificada al día hábil siguiente de la emisión del referido 

correo electrónico. Para lo anterior, notifíquese a los apoderados de Nova Austral señor Manuel 

José Barros y a la señorita Ximena Jirón.  

 

 

 

 

Emanuel Ibarra Soto 

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente 

DJS 

 

Rol D-100-2019 
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